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E S C U E L A
.

DE PRIMERAS LETRA S

i c f/ueitra Señora de la Jsumpcion de la Trapa.

CAPITULO PRIMERO.

De la Escuela.

A h T . ’ i.*  H \BRA uní escuela tío prim eras le tras  en el 
lu g ir  de ia Trapa, en que s»e enseñara gratu itam ente  ¿ leer 
Lien letra antigua y  moderna, immiserii.) ¿  imprim í, escrib ir, 

«fartiiua C'iátiam, dem ento«de Im na tru '* -» , g ra 
mática castellana y  ortografía, * t <d<»s los n i f to s v  ad tilos 
desde la edad de seis uftos para a m b a , naturale:» «I - la /  / ti
pa, OiU'.oyda Trirpa, Outortd z, L iù w es, f if la r d ie z ,  
Jiohlrdo, /ò. Ma t i n 'd e  K jb led  », f 't l.tg u  /el, Bran i ,  
y  enloso, P u lla / r a , L u í’'}ra s , l ’UlamaUin,  óa re d a , 
Sun Ciprina,  La vea i,rf Ortigasn, y  l  ’iUalba, l u ' i  j  el 
nüm To de setenta d e  a-isteocia co n tin u a ; pu liendo  
los paires,qi<* un les perm ita.i sus c ircunstancias ni in d ir  i  
la vi-z i«».los sus hijos á la escuela, n a iñ c i la r  uno ò  d.is, 
y  enviar al.ernalivam ente t  jdos 1 >s que te.iga u ó  qu ieran , 
unus en lugar d e c iro s .

j "  El mi nero de srlenta alumnos,qu* prefija el artxu 'o  
anteiior, sera' para después que la escueta tenga tres aíios de 
fuo lacion, co i co icepto á que para entorne« va podráa 
ayudaile al nuestro dus discípulos en el desempeño de su«
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funciones; pues mientras no tcngi ninguno que le auxilie, el 
numeio de estos no pasará de cincuenta/ y  teniendo solo 
uno, de ¿esenia.

3 .® Caso (jue el numero de alumnos, que pretehdan en
trar en la  es< uela, exceda de los 3«  apresados, la Junta 
de Patrones a 'ln trará el modo de que la educación se dis
tribuya m tre la n ía s  necesitados de ellaj bien sea disponien
do que algunos asistan alternativamente, como se dijo en el 
articulo primero, ó bien que en la proporcion que !es *

3uepa, l-'S paires-, que tengan dos orna«, omitan mandar 
la estucli alguno de tll> n, 1 ocultando siempre que no 

ie  pase d<l m on to prtfijado; pues una concurrencia mayor 
obstin a á la tiisn'ianxa »Ir todos.; y  parti<nd> d» 1 principio

3ue en cuab-.sqirera medida« a tomar rn este ras«, 11» ha 
e ¡i-fluir ni **una es; etie de preferencia de Pueblo ¿ Pueblo 

ni de familia a fa im la , sino que se lia de proceder coa 
la imparcialidad mas romplet-i.

4.* I'ara ser admitidos en h e  ¿neh, I*■< aspirante* liarán 
constar al Mae>tm, edos, su» pudres, t llores, o personas de 
q u in as dependan, que son naturales de los puebloi mencio
nados en el a itiiu lo t .° , v pasan de la edad que en el se 
designa; y  sin otia f  rnnhdjd serán inscritos en la matricula.

5. ’’ N » >erán admitidos los que tengan sarna ú otra 
enfermedad *onlabiosa; y  si la contrageien después de estar 
en la escuela, no se les j>eimitir¿ asistir basta que lu yas  
curado.

6.n Quince días continuos de falta de asistencia, liarán 
que se considere vacante la plaxa del que la cometa, > qoe 
pw-da admitirse o lio  en su lugar; dándose de ello conocí« 
nii«..to á tos Paliónos administradores.

7 .0 Lo* discípulos podrán ir á la escuela todo el tiempo 
que quieran las personas de quienes dependan, sin que el 
lUaestio pu da p.-̂ r p retfito  alguno despedirlo*; cuya facul
tad rtsidir* solo eu ios Patronos Administradores, conmluirne
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de iquel, en dos únicos cajos: i . "  Cuando el alumno haya
adquirido la perfección necesaria en los ramos de enscñaiua 
que abran el Establecimiento, comprobada por un eximen 
publico á presencia de los mismos Administradores, del 
Maestra y  de sus Padres ó tutores; y  a ."  Cuando lo ( qu« 
Dios no permita, ) llegien i  descubrir unas costumbres tan 
perversas, que á juicio de dichos Patronos sean incorregibles, 
despues de tentados todos lol medios prudentes de 
noralizarlas.

8.° Habrá escuela todos los dias del «fio, sin mas vaca* 
ciones que los Domingos, y  Fiestas de ambos preceptos, 
Lunes y  Martes de Carnaval, Jueves, Viernes, y  Sabado 
Santo, los tres de la fe r ia  de S. Ciprían ,  el aniversario de 
la instalación, el cumple años del Rey, los concedidos al 
Maestro por el articulo s 3, y  algún otro que el Gobierno 
declare por de festividad Nacional.

g.° Las horas de enseñanza serán en los meses desde 
Octubre á Mario de las 8 á las ía  por la mañana, y  de la 
una á las 4 por la tarde; y  en los de Abril á Septiembre de 
7 i  ía  por U  mañana, y  de 3 & 6 por la tarde.

A proporcion que los alumuos vayan adquiriendo ins
trucción, se dividirá la escuela en clases, y  cada clase se sub- 
áividirá eo secciones en la forma sigieute:

l . ’  Clase. \ ' ' I  ‘ ' “ .o n - C .r t i l l . ,  y  alguu rezo.
( a. id. — Cartilla, rezo, y  letras en pizarra,
í  i . 1 id. — Libro, rezo, y  letras en papel.

a .1 id. a.* id. — Libro, proceso, imitar renglones,
t  y  catecismo,
f i.* id. — Libro, proceso, imitar renglones,

muestras de letra gruesa, cale
j o  ¡ j  J cismo, y  sumar y restar.

¡ a .*  id. — Libro, proceso, imitar muestras de
letra mediana, catecismo, y las 4 

t  reglas de aritmética.

Libro, proceso, escribir de uua 
linea, doctrina, las cuatro reglas 
de quebrados, y  gramatica. 
•Libro, proceso, escribir de falsa, 
doctrina, reglas de compañía, 
proporciones & , gramatica y  
urbanidad.

Advirtiendo que desde la segunda sección de la segunda 
clase, y a  debe empezarse á enseñar prácticamente la 
ortograíia, corrigiendo escrupulosamente todos los defectos 
de ella en que incurra el discípulo.

í i .  Las tardes de los Sabados se destinarán al exárnen 
y  explicación de la doctrina cristiana; y  en estas lecciones 
el Maestro procurará arraigar en los corazones de los dis
cípulos, no solo los principios de Nuestra Santa Religión y  
sus preceptos ; sino también el amor á la Patria, y  al So- 
bel ano, el respeto á las Leyes, á ios Padres, y  á los Ma-

Írores, y  la caridad con los semejantes: les pintará las be- 
leaas de la virtud, y  los horrores del vicio, en términos (fue, 

estando á sus alcances, los conduzca á seguir al serida de 
aquella, y  huir de estos ;  y  luciendo una reseña del com
portamiento de los niños durante la semana, aplaudirá los 
adelantos, aplicación, y  conducta de los que lo merezcan, y  
reprendrrá en general los defetos que haya notado en otros.

ía . Todos los dias, antes de salir de la escuela, se rezará 
de rodillas delante d» la Imageu d éla  Santísima Virgen, que 
habrá en ella, un tercio del Rosario con ¿u ofrecimiento, Le
tanía y  una Salve, concluyéndolo con tres Padre nuestros y  
Ave-Maiias, que se aplicarán, uno por la salud del Soberano, 
exáliacion de la Santa Fe, v frlicidad déla Nación; otro por 
qne Dios conceda al fundador su sarita gracia en ésta vida, y  
el di*scanso eterno pn la otra; y  otro por las almas benditas 
del Purgatorio; debiendo cuidar el Maestro de qae los niños,

| i.*  id.

I
4.a id. a,* id.
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lut¡,'0 que t i lt il  en eslailo , sean los que dirijan  a H e rn a li-  
vam enlc esla Je ío c io n .

i 3. Los castigos y  corrercioncs serán moderados, y  se 
arreglarán á las°costumbres y  reglamentos que sob.e  olios 
diere el Gobierno; adoptándose el de hacer continuar con 
trabajo en las horas de descanso, y  mientras los demas se 
divierten, á los que no luyan llena lo su obligación debida
mente; pero se prJiiben Je  todo punto los tirones de orejas, 
golpes en la cabera, ni palmeta en las uñas.

14 . Todos los aíios habrá examen público de los alum
nos sobre todis las materias que comprehende la enseñjnza 
de fite  Establecimiento, con asistencia de los Patronos, 
Mae«tio, y  personas que quieran concurrir; y  los mas 
adelantados oblarán a los premios M-uienlrs:

El de la 1 *  sección déla 1.* Clase— Una Cartilla.
El de la a.* id. de dicha — Un Catecismo .
E l de la 1.* id. d é la  a.1  — Un librito de Misa.
El de la a *  id. de dicha — Uno de Cuentos \I>rales.

Los de la 3 .* Clase— Un libro titulad, el amigo de los n i
ños, ú otro que tenga fahula*, y  ha
cerles colocar en la escuela una de 
sus mejores planas con nombre y  fecha. 

Los de la 4.* Clase— Un tratado de Aritmética, y  uno de 
Urbanidad; y  colocar una plana en 
la Escuela Grmada por los Patronos 
Administradores, y  el Maestro.

En cuyos libros se pegará unatargeta impresaquf d iga Es- 
c t E i A  d e  N ü e s i b a  StÑoa* d e  l v  Asumpciom de la T rapa .

Prem;o á ..................de edad de . . .  . años por adelantado
en la . . . Sección de la . . . .  Clase. Día, mes, año, firma del 
Maestro v Patioi.os Administradores.

i 5 . Este examen se tendrá en dia Domingo ú otro de 
ambos preceptos, quince dias antes del aaiversario Jo  la 
iuslidacioo.
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CAPITULO II.

D el Maestro.
16 . El Maestro ha de ser buen cristiano y  de buenas 

costumbres; examinado en Madrid, Oviedo, Santiago ú otra 
Capital, en <|ue por leyes del Rey no se habilitan Maestros de 
primeras letra«; y  no teniendo titulo del Consejo para enseñar 
eu lodos los ramos de educación mencionados en el articu
lo primero, aunque haya sido Maestro en otro Pueblo, s* 
le  lia de examinar precisamente sobre los en que no ha<»a 
constar que cstA examinado, á fin de qae acredite aptitud 
suficiente en tod«sellos.

1 7 .  Será indistintamente soltero, d rasado, del estado 
eclrsiastico k no, sin que para el nombramiento se haya de 
tener eu vista ninguna de estas circunstancias, sino solamente 
el mayor saber y la mejor conducta; excepto en la primera 
elección, (pie seiá preferido á tido »tro el apoderado del 
fundad'>r, /). Pedro Antonio Quintana, sin recesidad de 
exámen, en caso q ie le acomode aceptar la Plaza.

18 E.I nombiumicnto de Maestro es de la Junta de 
Pairónos, y  sio otra aprobación ulterior, con solo el titulo 
qu< le expedita aquella, entrará al desempeña del destino, 
y a disl litar' de sus •{ores.

19  Una vez nombrado, solo podrá ser removido por 
la Ju i.ta  r e  Patronos con ju 'ta  cansa; com" falta de cum
plimiento á sus deberes, embriaguez, incontinencia ú otro 
vicio pul.luo, de que se h j*ya mostrado incorregible despues 
de lies amonestaciones que le harán los Administradores 
e i  diferentes tl¿»s, y  p- r actos diversos; la primera en 
secreto,, y  las otras d"S ante testigos; pero tampoco podrá 
una vt.z aceptado vi <'®rgo» separarse de til por ningún 
pn trsto, sin avisar con dos meses de anticipación á los 
l'atronos, para que tengan tiempo de próvidrer la plaza 
en otro idoueu: b-ijo la peua de veinte ducados aplicados
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i  los ionios del Establecimiento, y  <jn» se le exig ir ¡a  
irremisiblemeule por el Juc» Presídeme, por I» »i» mas 
breve y  sumiría.

ao." También « ten d rá  crmo renunciad* su Magisterio, 
si se ausentaiedei Pueblo por mas de dos dias consecutivos 
lin anuencia de los Administradores; pero »in perjuicio 
y baxo la propia pena del articulo anteriór, se le apremiar¿ á 
que sirva la pía xa hasta dos meses, si antes no se  proporciona 
sugeto apto en quien pmveherla.

a i .  La residencia habitual del Maestro será el Pue
blo de la Trapa, y  habitará, si quiere, en la ca«a de la 
Escuela, á cu jo  fin se destiuaráu al construirla las pie* 
tas necesarias.

*a. Gotará la renta de ocho reales de vellón diarios, 
que percibirá de los Administradores en la forma que 
mejor le pareica, por años, por mese*,'ó |>or trimestres.

s 3 . Cada año tendrá quince dias laborables de vaca
ción, en que 110 tendrá escuela, y  los disfrutará del modo 
que mas le convenga, o todos consecuiivos o con interrupción; 
pero poniéndose ames de acuerdo con los Administrad >res, y  
advirtieudo tamLien con anticipación á los niños del día 
en que cierta, y ha de volver á abrir la escuela.

34 Si tuviere qu- hacer ausencia forzosa del Pueblo, que 
pase de ocho dias corti iuos á drmis de los quince que le 
quedan acontados de vacación, dexará á sus expensas subs
tituto idoneo á satiüfaci i- n di* los Administradores; y  estas 
ausencias se le descontaia'u de dichos quince d i 's , cuando la 
precisión de hacerlas njrca totes de h,verlos disfrutado.

s 5. Si tenimdo urgente y  grave causa para emprcbetider 
estas ausencia;, los AdminisdraMotcs le ne»i«en ¿l permiso 
necesario para verificarla«, curti-a j.1 Jn  z P résten le  de la 
Junta de Patronos, quien asociándose de I** d >s miembro* 
n’ a.s anci anrs de rila, que ni sean AiInrinUtradores, ni ten- 
í>aii “ npedaneuto de asistir ¿ la contocacion, tomando timo-
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r¡miento de las causales q re  alegue el Maestro, v fie las ra- 
to n n  que aciuellos tuvieren |̂ a i a no haveilas por ba*tautes, 
decidirá si debe ó no conc rd«rstle la licencia; y  lo que 
a-«i resolvieron sin figura «le junio, se ejecutará sin recurso.

s6 . Kn caso de enfermedad giave, que le iinprda dar 
e-ruela por mas de quince dias, también pondrá' subs- 
tiuitn á sus expensas; y  no ludiendo hacerlo, ó no euron- 
tiand< lo, lo piojtcic innarán los Administradores, asignándole 
la mitad cié la renta, que descontarán al propietario, y 
quedando e.*ta á bei eficio de los fondos del Establecimiento 
en el caso de que no hallen persona idónea que quiera 
d< ¿empeñar inleuuamei.te el cargo. i

37 . Si por vej 7 ó achaques llegare á inutilizarse, pro- 
pm drá á la Junta substituto que reúna todas las ca'ida- 
des recesarías para Matstro, y  con e'l se convendrá en 
el estipendio que le haya de asignar sobre su ion la: pero 
• i  no lo encontrare, ñ no se convi o i «Ten en el precio, la 
Junta procederá á nombrarlo con e! goze de las tr**s cuartas 
partes de la renta, que en ti aran en los fondos de la 
Escuela inteiin por no hallarse subsiituto permanezca cerrada, 
y  la otra cu jita  paite la disfiutará el maestro inutilizado 
mientras viva.

■8. 1.1 substituto que ksya desempeñado la plaza sin 
ro ta , sucederá al piojjietaiio por su fallecimiento, y  la 
Junta sin proceder á nuevo nombramiento, le extenderá su 
titulo con lodos ios goces que le corresponden.

sg . l’or el cont'ario, el que rogado para substituir al 
Maestro en los casos de los artículos *6 y  se haya 
reasado á ello p >r no avenirse á las asignaciones allí 
indicadas, no sera jamas propuesto para la plaza, y  sean 
qualcs fueren las circunstancias ,qne lo adornen, no 
podrá nombrársele; j  si |?or cualquier accidéntese llegare 
á nombrar, el nombramiento será nulo, y  la Junta 
deberá asi decláralo en cualquier tiempo que aea in
terpelada para ello por cualquier veciuo de los dies y



ocho Pueblos expresados en el artrcul>> i . ° ;  pues no dab« 
estar al frente de Ij educación de la juventud, ni puede 
imprimir eu ella los principios de la  caridad cristiana 
q .ie:i pospnnieudida al ¡ule res, no auxilió al pr>>\uno 
ei fcim *, é hizo quanto estulto de sil parle p ira  frustrar 
los oLg tos de este pialoso Establecimiento.

3o. t i Maestro asistirá con los niú is á to.l n, los actos
públicos á que en esle üeglamentu se prescrib í concurra
L  Escuela.

3 «. Llevará un libro, quo será encabezado can copia 
de este Re^hm uto y  Real orden d i su aprobación, y  en 
¿ Ise  ai,otarán por los Patronos Administrad «res t» »las las 
ordenes ó acuerdo) que se dieren ya p >r h  Junt» o va 
por ellos relativas, al gobierno de la escuela; las licencias 
que se coucedau al Maestro para u sir de los días de 
vacación, ú otras ausencias de que hablan los arliculoa 
a3. y a4, y  Ikalmeute cuantas o urreucias tengan re
lación con «I Maestro, el qual lirmari también con dichos 
Patronos en prueba de quedar enterado, y  tendrá este 
libro á disposición de tilos ó de la Ju n ta  siempre que 
se le pida

5 a. En otro libro llevará la matricula de los alumaos,
abriéndole a cada uno un asiento en que anotará el nombre,
edad, Padres ó personas de que aquel dependa, fecha 
de su entrado; el 1 umero de faltas de asistencia que 
cada mes cometí; las épocas de su transito de clase á clase, 
y  los premios que oht* nga eu cada una de ellas

33 Keiibirá y entrcgaia por inventario todos los « t i
les de la escuela y demis que se le entreguen; y  será 
re-pons ble de l.is qus por su culpa ú omisiou se pierdan
•  deterioren.

3 f. Podrá tener labranza, lo mismo que qualquier otro 
ve in o  del Pueblo, coi. tal que el ¿tender á esta no le im
pida haberlo debidamente i  la escuela; pues en esle caso 1« 
Junta de Patrouos oyéndolo, y  lomaudo los conocimientos



nectario*. se lo impedirá; y  lo que ella resuelva se execut^á
sin !»■ curso.

5 V  P o d r í  asimismo tener pupilo* en su casa, siendo 
de los vecino* de los pueblos expresados e’x el articulo
i .  °  , c o u v in e n d  -se con mis Ha Ires o parientes sobre el 
estipendio qu- le luyan de contribuir por el alimento y 
(lemas atenciones; pues la enseñanza In de ser gratniti 
a lodo« ellos, en quanlo á los objetos detallados en 
el ini»mo articulo.

CAPITULO lli.

D e las Rentas, su nrím i  tistración y  aplicación.
56 . Los fondos de esle EttaMedmientociinsisten en la casa 

que entregará »1 fundador, construiJ* y  •‘'Tapada de todos 
lo» u'iles necesarios para su obgeto, y  ochenta rail reales 
de vello*', que destina por aVoia para que su apoderado 
emplee rn rentas pcrpclms e inalienables, sin perjuicio
de las mayores sumís que en lo subcesivo pueda apli
car, para dar mas enganche á los benelicos flu s de osla 
funda- ion.

5 " La administración de las rentas estará á cargo de 
una Cum'siou de tres Patronos, <|ue se nombrarán a'tujl nen
ie  en i* forma que adelante se dirá; y  !>axo la inspección 
y  gobierno de u la im ita de Diputad is de los die* y
ocho Pueblos especificados en el articulo i . °

38 . Su aplicación será con toda preferencia, i. °  en el 
sosten de la t  ruela en Jo formal y  material, en que 
ie  cumprehenden los reparos del edificio, reposición de 
Utiles, ¿salan s del Maestro, V premio« para estimular la
aplit ación y  adelantos de los alumnos: a.'* en el cumplimiento 
de las misas de luudacioii, de que s? hablará en su lu^ar: 
5  °  en las asignaciones con q ie se remunera la responsabili
dad y  trabajo »le los Administradores: y  3  en d»tar 
mugeies pobres, hijas de vecinos d'.* los diez y  ocUo Pueblof, 
con los sobrantes, cuando los huviere.
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5g. Si pnr cualquier evento lo? productos J e  la* 

rentas no alcanzasen algunos años á llenar todos Jos obgetos, 
se cubriráu hasta donde alcancen por el orden que van 
detallados, omitiéndose los restantes la vez ó veics 
que acaezca este fracaso, y  si ni aun diesen para el 
primero, la lunta de Patronos promoverá una subscripción 
voluntaria entre los vecinos de lo* Pueblos para com
pletar el dificir, y  que los niñas no carezcan de la
enseñanza que con esta fundación se ti ata de proporcionailes;
no siendo presumible que qnicrán renunciar á la de sus 
hijos, por una pequeña erogación, que probablemente rara 
vez tendrá que repetirse.

. CAPITULO IV.

D e los Patronos.
40. Los Patronos de esta fundación serán perpetuamente 

los diez y ocho Pueblos comprehesdidos en el articulo i . °  
representados por una Junta de diez vecipos que elegirá» 
anualmente, y presidirá el Juez de Santalla de Ozcoc, q ue  
ts hoy el mas inmediato al lugar donde se establece la Escue
la; ó en caso qi e la Administración sufra alteraciones, el 
que exerza la jurisdicción ordinaria á mayor inmediaciou de 
dicho lugar.

4». Para esta Junta nombrarán los Pueblos de la T rapa  
y Couzo da Trapa un diputado, Outonde* otro. Linares y  
Re bledo otro, Villardiez y S. Martin de Robleda, otro, 
Pillagudé1 y  Bruña otro. Ventoso otro, P u rlle jra  y  Sa l
ceda otro, Lifíe) ras y t illa Martin  otro, San Ciprian y  
Ortegoso otr*>, y  Lavedda y  Villulba  otro.

4*. Para la primera elección de estos Pationos, el apo
derado d<-l fundador, temando la competente venia del Juez 
Real, invita.á á los citados Pueblo*, á fin de que reuniendose 
los yermos de cada uno de ellos, o cada dos según quedan 
distribuidos, en un día festivo despues de Wisa, uorabren su
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Diputado; y  en los años subsecuentes hará esta invitación la 
Junta de Patronos por medio de su Presidente, quiuce dia* 
antes del aniversario de la instalación.

4.?. Verificada esta elección, se reunirán dkhos diez 
Diputados en la casa destinada para la Escuela; presentarán 
lo« documento» qup acrediten su nombramiento; el Sr. Juez 
Presidente Ies recibirá promesa de cumplir religiosamente su 
enraigo, de celar la puntual observancia de estos estatutos, 
y  hacer ciianio este' á sus alcances por que' se llenen los 
objetos benéficos de la fundación, con absoluto desprendi
miento de toda pasión humana, y  sin ninguna parcialidad, diri
giendo todos sus conatos en las disposiciones que tomen aí 
mejor servicio de Dios, del Rey, y  de los Pueblos que repre
sentan; nominarán de los miembros de su seno un primero 
y  segundo Vicepresidentes, un secretario y  vice secretario, 
y  tres Administradores, de los cuales uuo á lo menos sea 
v e in o  del Pueblo ó Couzo de la Trapa ; y  de t'ido ello 
levantarán acta en un libro encabezado con copia déla Real 
orden de aprobación y  del presente reglamento, que servir* 
para asentar todos los acuerdos s-ubcesivos de Ja Junta, y  se 
conservará eu el archivo de la escuela.

44 - Habrá en esta una pieza destinada para estas reu
niones, y  en ella un estante o alhacena en que fe  conservarán 
todos lus documentos, cuentas y  libros del Establecimiento, 
á cargo del Secretario, que los recibirá y  enticgajá por 
inventa rio.

45 . En su primera reunión acordará la Juula el dia en 
que ha de proc< derse al nombramiento de Maestro, y  llegado 
aquel, elegirá de los que se presenten p jra  candi ialos 
al que parezca mejor entre los que reuuan Jas calidades 
requeridas en el artrulo 16 , y  solo en el caso de ser estos 
pnfeclamente iguales, rs que se preferirá á vecii o ó lujo 
de vecino de los diez y  ocho pueblos, asi en esta piimera 
elección cuuio eu las subcesiva«.
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46. II cha la elección, expedirá la Ju n ti cl nombramiento 

al Maestro, y  «Halará el «lia eu que se ha d * bacsr la 
apertura de la escuela.

47. Eila se iclebjprá con asistencia de la Junta, Maestro y
Alumnos (d* quienes ya tendra ariuel formada la ro  r e p u 
díente matricula,) á una Misa cantada á nuestra S eu jra , des- 
v u 't  de la cual se hará la inhalación con la solemnida I qaa 
ara -posible á cm ta d il fundador, y  se colocarán las lapidas 
que su apoderado tendrá preparada« de anteonno coa las 
¡it*rr¡pcii*ic* siguientes—  Para M ayor gloria J e  D i»! y  J e  
buKvriu Srftoa* le  l» Aai’iircio!«, Escuela de prim eras letras  
fundada el año de ,1a cual se poudra sobre la puerta
principal del edificio: y  otras dus á los latios d é la  ventana 
(1,1 tfst.ro dentro d e 'la  S iia  dé la  Escuela, que digan, una 
y  imitación de I). lu is  Meo por medio J e  su apoderada 
1). Pedro /inlo/iio Q untnrii, y  la otra íia/o e l R ey  na Jo  
del Señor D. tem ando Séptimo R ey J e  las Esp inas, y  
sien Jo  Señor Je  e»te Pueblo r l t.xmo. C o n Je  J e  A lt uní ra  
Ü...................

48 Los dias de reunión ordinaria de* la Junta son, des
pués de lus espesados, el del examen d é lo s  ahmoQSj el 
dil aniversario de la insta.ación; el i 5 de Agosto; y  el 
del llámen y  aprobad» n d é la s  cuentas.

49 H día que se luga e| exámeu de los alum ios, 
antes ó despucs de e'l, se pondrá la Junta al corriente de 
lodo lo necesario pira la eulr-’ga á los «¡no del>en com 
poner la entrante, y  acordará que se haga Ii invitación 
ptcvcuida en ti articulo 4a.

bo. Eí dia del aniversario, á presencia d-* la Junta 
entrai te, v de toda ta Escocia, se distribuirán |*or la salien
te, 1. s premios entre los ag-aeiados;y esta dari eu seguida 
á reepno« er Lis miembros que le suceden. Retirado el Maestr« 
y  discípulos, liará á ¡os eniranlrs las prevenriones y  ad
vertencias que estime convenientes ; les presentirán los 
Administradores sus cuentas, co.i relaciones separa tas de las
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exUtrurias en «ranos, fn-dos y deudas de rentas pendientes-, 
entregarán c la n b u . ,  j. »• i ventano, y levantándose acta, 
que li miarán u h h  v otro :, .>e retirarán lo» salienUs: y
|hiiM o<í ya  I«»* entrantes cu posesión de sus* caigos, pro- 
c derin á iitinilnii Vice Presidente* Secretario y  Admi^i»- 
tradoies, ci>iu-> se d.jo cu ti articulo 4 3

5 i .  El di» dr U  Asdmpcios de N iipstrí Sküoea se har¿ Ja  
aplicación de las d >li*s de que trata el Ci|>ilaK> 7.°, y  despiies 
de ia Misa se publicará el nombre ó nombres de la agraciada 
o agraciada'., y  t i  monto del dote de cada ana.

sa . Fuña de «ntoi dias, la Jui>ta no se reunirá sino 
cuando baya «pe t »mar piovidcneias sobre el gobiecno y  ad- 
miuislrai ion de! Establecimiento; decretar g is lts  extraardi- 
naiios; ó que alguna ocurteiicia de importancia lo reclame, 
en cuyo caso cualquiera do sus miemb-os apoyado por 
otros a os, podrá exigir su convocacion dal Juez Presidente, y  
e»te no omitirá hacerla por prelesto alguno.

55 . Para todas las reuniones serán precisamente rilados, 
á lo menos con 34 horas de anticipación, todo-, los miembros 
que componen la Junta, y  esta se teñirá por completa cou 
sen de los once que la constituyen, siempre «jue entre ellos 
se cuente el Presidente ó alguno de los Vico Presidentes; y  
si una hora despues d¿ la aplazada hubiere siete varales, 
aunque fallen aquellos, se tendrá la sesión, presidida por el 
que á mayoria de votos se clixaj y  lo que asi acoidaren 
quedará »ílede'ro y  subsistente, extendiéndose de dio la acta res
pectiva. pero 110 se reputara como resolución de la Junta 
ninguna que se tome por cu .l{u ier numero de miembr. s. de 
ella, sin que liava precedido la citación expresada, y  guarda- 
dose las formalidades que establece osle Krglamento.

64. En falta del Juez, presidirá»! los vice Presidente* 
po- el ordeu de sus uombramientos; y  qualquiera que sea 
el que haya abierto la ¿esio", continuará en la presidencia 
hasta que se cierre; pero en cualquier estado que ella tenga.
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Helando el Juez l i  presidirá; f o t  ninfa <\* lo qtie ante* «?•
sa in  irò  ^  lr»va »eftnhufo, «in rfue »»hi* e!l<» vu .lya a abrir
se i nevi discatori; y  c« ntitu»ià la que « lu b fcrt pendiente.

55. La> sesiones uuuca «catti ¡rifo h.sta una hora des ues 
di' la desuñada, i  i.o srr que «ules se hayan r» unitio 
t,.il,is los miembros ie  la Junta; <' U ««urna de abrirse 
será dirigir" *1 Pr*>úfrr.l* esta i vi rad, m a Dios y  su 
Santi ima Madre: S\ñor¡ sin etno ,m.viho n a d a p a fe c to  
puede httcsr et h>mlr*e  ̂ dictóos  r  ti redem os e l que 
necesitamos para llenar con arieti* Iqs deberes qtìe 
ss nos han lonji.do. Mmdre de fritti y de tos /tambres 
tiende tu protei ci' n fio/'ro\a ¡¡oh e r ite - 'f  stubìccìmiert- 
to que te està dedicado, pam  que correspondiendo d 
sus ohfreto-, ceda eu mayor howtt vuestra, de la Sta. 
F é  que profesamos, y  de nuestro Gobierno, pura  
quien fervorosamente os pedimos igual auxilio-, v rispón
derà'» tcd is Amen. Desj ues se leerá y  lim a rá  la »( la 
de la sesión anterior* y  luego se procede*¿ i trafar de 
los asuetos que hayan motivad«) la couvicudrui, y  de les  
d<niás que onnran, de lodo lo que se «xlend. r i  por rl 
Secretan»», ó el que baga sus \rx?$, una oiii uta • en que 
«p rese  los individuos que conrurticmn al acuerdo, la cu»! 
inbricará <1 Presidènte} y  se fevuhUrá la secron diciendo 
este; Líos jr  su Santa Aladre y  óeñora nuestra, quie
ran que ha) unios acertado, y nos concedan tum pi t  
su Divina gracia. Amen.

56. Toda« las resoluciones de la Junta se tomaran 
á mayor!» de votos, y  cuando los roncurrentes sean pares, 
y havá empate en la votación, simado e>ta á viva voz, 
prevalecerá la á que se baya inclinado « I Presidenta peto 
si fuere por escrutinio, decidirá la suerte.

57 El l'residt-nte ieri el que proponga las materias
•  tratar, y  después que sobre ellas baya decidido la 
Junta, todos y  cada uuo desús miembros podrán propo-
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ner las que crean conveoienleí, y  se tomaría es conif. 
deracion en el »cto, ri n  l i  primera reimioo, t  no ser 
que la m ayoría las deseche.

58 . Pendiente la discusión de un asunto no se pasará 
k tratar de otro; ni mientras un vocal tenga la palabra 
podrá ser interrumpido, á no ser que falte al orden, ó 
divague; en cuyos casos el Presidente le llamará i  ¿1 
con la moderación que correspoude, haciéndola guardar á 
todos, y  sin permitir que en reuniones en que se vá 
á tratar de la educación de la Juventud, se falte en lo 
roas miuimo a' ella.

5g El orden de procedencias en los asientos y  vota
ciones será por edades, prefiriendo los mas ancianos 
despues del Presidente, y  empezando í  votar los mas 
jovenes.

60. Las propuestas para Maestros, doncellas á dotar 
y  otras semejantes se harán por cédulas, en que cada 
uno de los vocales, menos el Juez presidente, escribirá
el nombre de su tan lidato, y  depositadas en una urna, si 
alguno de estos sacase la mayoría absoluta, quedará con
firmado en la gracia; pero si hirviere dos ri mas que 
ó la empaten ó la subdividan, se llevará á votacion por 
escrutiuio, distribuyendo á cada uno de los concur
rentes, incluso el Juez Presidente, tanto numero de 
bolas o habas d e . diferentes colores cuantos sean Io j  

candidatos propuestos, y  designando á cada uno de estos
un color, se recogerá la votacion en una Urna ri bolsa,
en que cada concurrente (exctpto los parientes de loa 
propuestos, dentro del cuarto grado) deposite la bola ó 
haba que por su color represente al candidato que prefiere; 
y  aquel en cuyo favor se reuniere mayor numero de 
votos, quedará electo., decidiendo la suerte en caso d« 
empate. Y lo mismo se observará quando la* donce
llas á dotar sean mas de una, repitiéndose la operacion



{ . « • )

l i i ,t u  reces coai.tas sean las dotes que lu ya  q |  aplicae, 
empezando por la de mas Talor, si son d e s l e í .

6 1. L«s actas, lilulos, y  demás document-is que exp iJa  1« 
Junta,, ser¿n firmados por el Juez Presídeme y  los dos 
▼ocales mas ancianos, y  refrendados por el secretario; 
¿ excepción deI«« primera», que serln subscritas por el que 
presida la reunión en que se lean,las dos mas ancianos 
de lo< que se hallen presentes, y  el Secretario ó el que 
baga sus veces.

6a. Para los trabajos de pluma que ocurran i  la Junta, j  
no puedan desempeñar por si sus Miembros, se auxiliarán! del 
Maestro y  niños mas adelantados, que deberán prestar 
gratuitamente o te  servicio; aquel como pensión d e su plaza, 
y estos para rzercitar lo que hjn aprendido.

63 La Junta tendrá un libro Maestro en que estarán 
registradas c<>n la debida clasificación las rentas del Estable
cimiento, y  los remeros; las d tes que se apliquen, las 
que >e paguen; y las qnepor fallecimiento de las agraciadas 
ó qualquier otra causa de las expresadas en el capitulo
7. c  reviertan á los fondos de él.

64. Decietará los gastos extraordinarios que ocurran, 
para reparación del edificio, reposición de útiles, u 
•tros semejante»; y  para emprenderlos, expedirá orden por 
escrito, sin la cual no serán de al>ono á los administradores.

65 . Tampoco le será en ningún tiempo, ni aun con 
orden de la Junta, cualquiera cantidad que se gaste ó 
pretei da gastar en pleitos o p ren sion es; no siendo aquellos 
ó estas para d.fender o cotrar las rentas del Establecimiento; 
pues baxo la m is positiva responsabilidad se prohibe á los 
Patronos empeñarse, con qualquier pretesto, en ninguno» 
otros que puedan afectar unos fondos, que 'e  destinan exclusi
vamente a los objetos aqni expresados.

66 baxo la misma responsabilidad se les impone el 
«exar reviuda y  fenecida anualmente la cuenta deadm inis-
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tracion, dentro de los primeros quince dias despue« da 
las elecciones; y  se concede acción á todos y  caJa  uno 
de los vecinos de los diez y  ocho pueblos, para que 
ante las Autoridades competentes rtclame de qualquiera 
omisión que se uole e.i esta parte, y  que se haga efectiva 
la responsabilidad de los causantes.

67- Los Miembros de la Junta podrán ser reelegido» 
toJas las veces que quieran sus pueblos respetivos; excepto 
los que hayan sido adtui «istudores, que debeián tener 
precisamente uu aíio de hueco, para volver á ser vocale* 
de ella.

68. Con la mayor frecuencia qae Ies sea posible prin
cipalmente el vocal que resida en el Pueblo, visitara'11 la 
Escuela, par* o b se rv a  si en ella se guarda el orden estable
cido; si el Maestro desempeña debidamente sus funcionesj 
y  si hay algunas necesidades ú ocurrencias á que sea pre- 
ciso proveher.

69. Corregirán por si, y  sin necesidad de dar cuenta i  
la Junta, los defectos leves que notaren; y  si fuereu grave», 
p ia c lra iá u  lo prevenido en el articulo 19.

CAPITULO V.

D e los Patronos Administradores.
70. A cargo de lo» Patronos Administradores estara la 

inspecciou inmediata de la Escuela; la recaudación, custodia 
y  enagenacion de las rentas; y el pago de toJos les gutos 
ordinarios y  extraordinarios del Establecimiento.

7 1 .  Inmediatamente despurs que en conformidad del 
articulo 45 sean nombrados, recibirán de la Junta las rela
ciones de oxistei cías de fond s, ^  granos que habrán presen
tado los salientes; recaudarán sin dilación uno* y  otros, 
otorgando los competentes recibos; y  dichas relaciones en 
que se anotarán I j s  fallas ó  aumentos que se encuen 
tren, y  ü m arárf los salientes y  entrantes, serán lo» cora-



probantes de las primeras partidas de cargo que s t fo r m a  
«□ i as cuentas respectivas.

79. De entre sí nombrara'n uno qne recaude la renta, 
y  de ello darán cuenta á la Junta en la sesión inmediata, 
de que se pondrá constancia en el acta: cuyo recaudador
ae procurará que sea vecino del Pueblo ó Couso de Iti 
Trapa; será el inmediatamente responsable de los granoa 
que entren en su poder; y  acordará con los renteros el dia y  
modo de la recaudación de la renta, para que si es posible 
*e verifique toda ella en uno o dos dias, y  no tengan que 
desatender muchas vece* sus quehaceres por esta causa.

73 . E11 la escuela habrá una pieza destinada para granero, 
cuj a llave tendrá el Patrono recaudador.

7 4. Los granos «e venderán en !a época del año que 
ofrezi a mayor beneficio; pero nunca á mas precio que el que 
valgau en la feria o mercado mas inmediato.

75  Habiá ui.a caja de tres llaves, que existirá en I& 
caía de escuela, o en la que los Administradores contení« 
píen mas segura; de «uyas llaves cada Administrador ten
drá una; y  nunca se abiirá la caxa para entrar ó salir caudal 
•in concurrencia de los tres, que son mancomunadamente 
responsables del que percibau durante el año de su Adm i
nistración.

76. En dicha caja se depositarán los fondos deJ Esta • 
hlecimiento; un libro encabezado con la relación de todos 
los renteros, renta que han de pagar, y  condiciones con que 
deben verificarlo; en el cual en cueutas separadas se llevará 
por cargo y data *a de granos y  la de fondos; y  finalmente 
los documentos comprobarles de una y otra.

7 7 .  Al teiminar los Patronos Administradores el periodo 
de su Administración, cerrarán y  firmirán dichas cuentas en 
el libro; sac¿ian copias de elIJs para presentarlas á la Ju n ta  
con todos sus documentos el dia del aniversario: los que 
les sucedan abrirán otras nuevas^ y  asi fc ira practicando
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todo* lo* «Dos, hasta que concluida un libro se empiexe 
otro, que se encabezará y  seguirá en la propia forma, deposi
tándose los fenecidos en el archivo. >*•

78. De los granos qu« se vendan temarán recibos délos
compradores, en que se exprese la canlidad y  el precio, y  
servirán á la vez para documentar la data deí recaudador de 
esta especie, y  el caigo que por esta entrada se forme •  
la caxa. «,

79. Cualesquiera otras entradas que pueda haber, debe 
tener antes conocimiento de ellas la Junta; quedar constancia 
en sus actas; y  expedirse ordenes en papel suelto á los 
Administradores para que las recauden; con cuyas ordenes 
documentarán estos las respectivas partidas.

80. Las fallas ó aumentos en los granos, y  las rentas 
debidas y  no cobradas, o' pendientes, se documentarán con 
relaciones juradas del Patrono recaudador, y  visadas por los 
otros dos Administradores.

8 1 .  La renta del Maestro, estipendio de Misas, y  demá* 
gastos ordinarios prefijados en este Reglamento, se satisfarán 
por los Administradores din necesidad de otro documento 
que los recibos de los interesados: harán por si, y  documen
tarán con relación firmada por los tres, los gastos extraordi
narios de pequeña importancia que puedan ocurrir en el 
curso del año; pero 6¡ estos llegasen á 20 reales, no po
drán abonarlos ni emprenderlos sin orden por escrito de 
la Junta, al pie'de la cual otorgará recibo el que los per- 
perciba; y  en fin documentarán las entregas de dotes con 
la orden de la Junta, y  recibo al pie del depositario 
que esta nomine, ó de la dolada y su marido seguí» los caso«.

8a. Todas las resoluciones de los AJinii.istradores, serán 
tomadas á m3yoria de votos, excepto las que son de la 
incumbencia pribativa del recaudador.

83 . En remuneración del trabajo y  t'empo que han 
de invertir en la Administrado n duraute el a 11 o, optaran



( aa )

ti recaudador á sesenta reales, y  los otros ríos i  re fa le  c id* 
uno; de cuyos cien reales con sus respectivos rcc.bos se 
datarán cu la cucula que bar» de producir.

CAPITULO VI.
Fundaciones piadosas.

8 f .  Todos los años se celebrará el aniversario de la 
iustaUcion con una misa cantada a' la Santísima Virgen.

85 . Olra se cantará el dia i 5 de Agosto en que la Santa 
l»lesi« celebra la Asi « r e j o »  d e  N i  e s t r a  S e k o h * ,  Patrona dél 
F-ilablecimiento.

86. Se aplicara' una rezada el dia de S. Luis Rey de 
Francia por la Ínter cion del fundador.

87. Olra de ftequii m cuando fallezca el Soberado.
88. Y otra tambicu de Réquiem cuando muera el que sea 

Sefior de los Pueblos, como lo es hoy el Exmo. Conde de 
Allamira.

89. A lodas estas misas asistirá la Escuela, y  despues 
de ellas rezará en voz alta las tres Padrenuestros que se pre
vienen en el articulo 19 , con la variaciou de agregar en 
las dos ultimas, uno por el anima del Soberano o Señor 
difunto.

CAPITULO VIL 
Dotes á muchachas pobres.

50. Del sobrante que pueda resultar de las rentas que 
ahora se establecen 6 en lo sul>ce>ivo puedan agregar.se, 
des; ues de cubiertos los gastos de este Establecimiento que 
quedan eipresado?, se conservarán siempre en fondo quinien
tos reales para ocurrir á cualesquiera otros imprevistos; 
y  el excedente se destinará á dotar mugeies solteras pobres, 
de buena conducía, bijas de vecino délos diez y  ocho pueblos, 
a quienes sus padres no j uedan proporcionar este medio de 
fácil tartos el tomar estado, y  que habiendo cumplido »6 a ú jl  
de edad no pasen de 40.

91 Las m u b aih as  que fe hallen en Lis circnnlancias, 
del «rUculo anterior, prcscutaiáu memorial á la Ju u U  ó



«sta mi'ma sin necesidad de él, les acordará la gracia 
si las cointcmpla acreedoras á ella.

92. Las dotes serán desdea5 ducados hast) cincuenta; 
de manera que cualquiera cantidad que resulte sobrante 
al hacerse la liquidación, se conservará hasta reunir veinticin
co ducados, y  con ellos hasta completar cincuenta se forma
rá un dote: excediendo de cincueuta eu poca ó mucha 
cantidad hasta ciento, se harán dos, partiéndola por 
paite* iguales; si completadas dos dotes, hubiere sobrante 
que 00 llegue á veinticinco, se reservará este hasta que 
le  pueda constituir una dote; si llega á veinticinco, y  desde 
alii ba ta cincuenta, sobarán tres dotes, dos de á cincueuta, 
y  la tercera de lo sobrante; y  si pasase de cincuenta 
cubiertas las dos primeras dotes, se dividirá aquel en otras 
dos, y  asi surersivamente.

9 3 . Verificada la venta de las rentas del año, y  hecho 
el tanteo de la Caxa, la Junta designará el numero de 
dotes nue se han de distribuir, y  el monto de cada una; 
poniéndolas á interés en manos seguras á beneficio de las 
que resulten agraciadas, y  para su entrega expedirá ordenes 
por escrito á los Patronos administradores a favor de los 
depositarios.

94 El 1 5 de Agosto se liará la aplicación de estas dotes, 
eemo se previno en el articulo 5 i ,  y  á cada agraciada 
sa le expedirá un certificado eu qu; se exprese su nombre, 
el de sus padres, lugar de su nacimiento y  vecindario, edad, 
valor del dote, y  persona en quieu está depositado.

95. Presentando á la Ju.ita la agraciada dicha certifi
cación, y  constancia de haber contraído matrimonio antes 
de los cuarenta años, se le entregará la escritura que ha
brá otorgado el depositario de la dote, con una ordeu para que 
este se la pague con sus réditos vencidos; ella y  su marido 
otorgarán recibo . 1 i>ié de esta, y  de dicha escritura, que 
volverá á la Jun a pa a que después de chati ;elada eu el 
libro respectivo, se t r .u .r e  cou los documentos desu,referencia.
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g$. Si U dotada fallec*, ó cumple cuarenta súus m‘u 
conIrali»f matrimonio, la Junta Id inrá orden »1 depositario
y  a v i w *  los .adroínirtradores, para *jue los réditos vencidos 
totrcu en el fondo drl Establecimiento, y  ««guará el 
capital de la dote á otra que %e baile rn circunstancia*. de 
optar ¿  ella, ,sr»un la* regla* establecidas.

97. Si despues de casada nttfra sin sucesión, el marido 
hará suya la dote; pero sobreviviendo á e>te, pato i  los 
herederos de la muger por muerte de esta, y  d o  teniéndolos 
turrónos, dispondrá de rila á su arbitrio, ó la heredarán 
lo» que le sucedan ah iulesUtn.

CAPITULO vin.
D isposiciones generales.

98 Lo* libros que queda dicho se huí de llevar en 
elle Establecimiento y  administración, serán rubricados en 
todas sus fiotas por el Jura Presidente, que al frente de

' ellos certificará las que contieneu, y  el objeto i  que 
se destinan.

99 Para los premios de que babla el acticulo 1 4 ,  la 
Junta de Patronos hará oportunamente el acopio necesa
rio de los objetos que en ¿I «•‘ detallan; estos se conservaran 
en el archivo con su respectivo inventario, y  su importe 
se cosliará de las mitas del Establecimiento.

10 0 . Las vaca ules que resulten de alguno ó algunos de los 
Patronos prr muerle, ausencia dilatada, ó qualquier otra in
capacidad tísica o moral, »esupliián por otros qu- nom brar! 
la Junta i  mayoría de tolos ru la forma establecida en el 
árl enlo 60.

1 01 .  Todos los años en la primera sesión que tenga 
la Junta, despu.s de la del amveiseno de la instalación, se 
leerá el presente Reglamento 1  presencia de la escuela, que 
concuniiá para solo este a to, y  se retirara después.

M n  lev ideo Abril ia  de 1 353 .


